
Resolución
Ne 2O2O /z0t

Acta
N"ZO2O/025

VISTO: Lo establccido en la ley 19272 en su artículo12.-"Son atribuciones de los Municipios" numeral 3
"0rdenar !¡aslos c inversiones dc conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las
respcctiv¡s lúodi1;c¡aioncs presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las
disposicioncs vigcntes."

RESUTIANDO

I) que cs necesario estimar los gastos para el período del 1! al 31 de Agosro del 2020.

lli que :il .iía 1! de Agosto del 2020 se cuenta con un monto de $696.6U7 y que a mediados del
mes de Agosto rie fcirovará el Fondo del mes de julio.

CONSIDERANDO: Que la Ampliación Presupuestal de la Intendencia de Canelones, define los montos
anuales L,str¡lc.roos para este Municipio y lc asigna el programa 128

ATENTO: a io pIec.dcntemente expuesto

EL MUNICIPIO DT] ATLANTIDA

RESUELVE:

1) Apxrir:i cl cstiiratjvo de gastos para cl período del 1o al 31 dc Agosto del 2020 del Fondo dc
Incentivo,el cuai iisciende a la suma de $576.000[Quinienlos setenta y seis mi] pcsos uruguayos]de
concrctarse ia conrpra de la barredo¡a híbrida.

2) Conruniitues. J la Tesorería de este Municipio y a l¿r Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3) lD,:,rr'Diroso;ri ilegistro de Resolucioncs, Mauro luncal ,Alcaldc dcl Municipio de Atlántida.

Resolución aprob¿da con fecha 3 de Agosto de12020.

Alcalde cipio de Atlántida

Concejal

Concejal

Camérosano Carlos




